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Yo, Ciudadano lngen¡ero Jorge Campos Aguilar, Presidenie Munic¡pal de Sayula.

Jalisco; en func¡ones const¡tucionales, en base a lo establecido por el Título Segundo

Capitulo lX. Articulo 42 Fracciones lV y V y en cumplim¡ento a lo marcado por el Título
Tercero Capitulo l, Art¡culo 47 Facc'n V y demás relat¡vos y aplicables de la Ley del

Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal del Estado de Jalisco, en vigor, a los

hab¡tantes del municipio:

HAGO SABER:

Que el Honorable Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, con fundamento en lo

dispuesto por el Articulo 40 Fracción ll de la Ley antes ¡nvocada. ha ten¡do a bien expedir,
su.ielo e¡ mismo a lo establecido por el Artículo 43 del ordenamienlo jurídico en cita. el

s¡guiente:

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PÚBLIcA DEL MUNIcIPIo DE SAYULA, JALIsco

Exped¡do en el Salón de Sesiones del Palacio Mun¡cipal de esta ciudad de Sayuta
Jalisco, el dia 17 diecisiele de Agosto de 2017 dos mil d¡ecisiete.

ATENTAMENTE,SUFRAGIO 
EF

CIUDADANO

POS AGUILAR

Los ciudadanos Presidente Mun¡cipal lngeniero Jorge Campos Aguilar, Sindico
Abogado Juan Gabriel Gómez Carr¡zales, Regidores C¡udadano Roberto Flores Ochoa.
Licenciada Adeli Sedano Becerra, Licenciada Fabiola Candelario Morales. lngeniero Juan
Alfonso Barajas Arias. Licenciada Patricia Garcia Cárdenas. Licenciado V¡ctor Enrique
González Jiménez, Ciudadana María Concepción Figüeroa Zúñiga, Abogado Amilcar
Rafael Mora¡es González, Ciudadano Andrés Sánchez Sánchez, y Secretar¡o General del
Ayuntamienlo Abogado Arturo Fernández Remírez.

_ Pa'ia su publicación y observanc¡a, promulgo el presente. Reglamento de
Transparencia y Acceso a la lnformación públca del Municipio de Suyulr. ¡r,,=_ 

"l 
0,"'16 diecrséis d¡as del mes de drciembre det año 201 7 dos mrt diec¡siete.'
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El suscrito, lngen¡ero Jorge Campos Aguilar, Pres¡dente Mun¡c¡pal de Sayula, Jalisco, a los hab¡tantes del mismo, en
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones y facultades que me confieren los artículos 42 fracc¡ones lV y V, y 47 fracciones I y V de
la Ley del Gob¡erno y la Adm¡nistrac¡ón Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jal¡sco, hago del conocim¡ento lo siguiente:

Que el Honorable Ayuntamiento Constituc¡onal del Mun¡cip¡o de Sayula, Jalisco, en Sesión Ord¡nar¡a celebrada el pa-
sado'17 diecisiete de agosto de 2017 dos mildiec¡siete, en cumpl¡miento a lo eslablecido en los artículos 37 fracción ll; 40
fracción ll; y, 42 fracc¡ones lll, lV y V, de La Ley del Gobierno y la Admin¡stración Públ¡ca Munic¡pal del Estado de Jalisco,
ha len¡do a b¡en exped¡r el siguiente

ACUERDO:

UNICO.- Se aprueba el Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Mun¡cipio de Sayula, Ja-
lisco, en los siguientes términos:

REGLAMENTO OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

TITULo PRIMERo
D¡spos¡c¡ones Generales

Capltub Único

Artículo ,. Del Objeto. El presente Reglamento es de oden público e interés social, de observancia general y obl¡-
gatoria, y t¡ene por obieto regular los proced¡m¡entos ¡ñtemos del Gobiemo yAdministración Pública Munic¡pal de Sayula,
garanlizar y ampl¡ar el eiercic¡o de los derechos de acceso a la información pública, protecc¡ón de datos personales e
¡nformación confidencial de toda peGona en poses¡ón de los Sujetos Obligados, la integrac¡ón, func¡onamiento y atribucio-
nes del Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia del Mun¡cip¡o de Sayula, la Unidades Adminislrat¡vas y
Enlaces con base en lo eslablecido en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y
sus Municip¡os, con el fin de const¡tuir un gobiemo y admin¡stración mun¡cipal abiertos que propicien la partic¡pación ciu-
dadana y la rend¡ción de cuentas.

Articulo 2. Del Fundamento. Este reglamento se exp¡de con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6 Aparta-
doA, 16 párafo segundo y 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 9, 15, fracc¡ón lX,73,77
y 86 de la Constituc¡ón Política del Estado de Jal¡sco; 40, 41, 42y 44 de la Ley del Gob¡emo y la Administrac¡ón Pública
Municipal del Estado de Jalisco; así como lo d¡spuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Articulo 3. Glosario. Además de las def¡nic¡ones establecidas en la Ley, para los efectos del presente Reglamento,
se entenderá por:

L A¡ustes Razon ables: Mod¡ficaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga despropor-
cronada o indebida, cuando se requieran en un caso parlicular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o
ejerc¡cio , en ¡gualdad de condiciones, de los derechos huma nos;

Comité: Com¡té de Tran sparencia;
lll. Convenio de Adhesión: lnstrumenlo iuríd¡co que establecen sujetos obl¡gados delAyuntamiento con el ,in de inte-

un solo Com¡lé de Transparencia y, según sea el caso, publicar su respectiva lnformación Fundamental en un solode lntemet
IV Dirección: Dirección de Transpareñc¡a y Buenas prácticas;
V Enlace de Transparencia: Servidor público responsable de gest¡onar la información pública al inter¡or de la dependen-de la Un¡dad Adm¡n istrativa a la que se encuentra adscr¡to, tanto en lo relat¡vo a las 2 so¡icitudes de información, como

para el cumplimiento de las oblígaciones de publicac¡ón de ¡nformación fundamental y la que perlenece a losranspa rencia focalizada y proactiva;
Gobiemo Abierto: Modelo de gobiemo basado en la transparencia y rendic¡ón de cuentas, a través de la part¡ci-
Y colaboración ciudadana con el uso de Tecnologías de la lnformación y Comunicación y demás medios de fácilpara las perso nas, para construir un gobiemo dialogante, colaborativo y correador dé políticas públicas;lnstituto Er Inst¡tuto de Transparencia, lnformación pública Protección de Datos personales del Estado de Jaliscovlnteropera b¡lidad: Capac¡dad de un sistema de información de comunicarse y compartir datos, información, docu-
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mentos y objetos d¡gitales de forma efect¡va, con uno o varios s¡stemas de ¡nformac¡ón, med¡ante una ¡nterconexión l¡bre,
automát¡ca y transparenle, s¡n dejar de utilizar en n¡ngún momento la ¡nterfaz del s¡stema propio;

lX. Ley: La Ley de Transparenc¡a yAcceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus Municipios;
X. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
Xl. Organismos Garantes: lnst¡tutos y/o conseios de transparencia y acceso a la ¡nformac¡ón nac¡onal y locales;
Xll. Página: Página de lntemet, un¡dad básica de un Sit¡o de lntemet con documentos digitales sobre un mismo tema;
Xlll. Plataforma Nacional de Transparenc¡a: Plataforma electrón¡ca para el cumpl¡miento de los proced¡m¡entos, obliga-

ciones y disposic¡ones en matéria de transparencia, acceso a la ¡nformación y protecc¡ón de datos personales e informa-
c¡ón conf¡dencial, conformada con al menos los s¡stemas de solicitudes de ¡nformac¡ón, gestión de medios de impugna-
ción, sitios de lntemet para la publicac¡ón de obl¡gac¡ones de transparenc¡a y sistemas de comunicación con Organismos
Garantes y Sujetos Obligados;

XlV. Portal: Portal de lnternet, dom¡nio de lnternet de un Sujeto Obligado, que opera como 'puerta principal" en el que
se integran recursos ¡nformativos sobre su naturaleza, estructura, serv¡c¡os y demás información que cons¡dere pertinente
con fnes comunicativos y de interacc¡ón con los usuarios;

XV. Pres¡denc¡a: Quien preside el Com¡té de Transparenc¡a del Sujeto Obligado, o Su.¡etos Obligados integrados m+
diante Convenio de Adhesión;

XVl. Programa: Elemento ¡ntegrante del S¡stema Mun¡c¡pal de Transparenc¡a para un GobiemoAbierto, establec¡do en
el artículo 42 del Reglamento.

XVll. Reglamento: Reglamento de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomac¡ón Pública del Munic¡pio de Sayula, Jal¡sco;
XVlll. Secrelaría; Secretala Técnica del Comilé de Transparenc¡a;
XlX. Sistema: S¡stema Mun¡c¡pal de Transparencia para un Gobiemo Abierto;
XX. Sistema Nacional: Sistema Nac¡onal de Transparenc¡a, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 3
)«1. Sit¡o: Sitio de lnternet, con¡unto de pág¡nas, documentos y arch¡vos dig¡tales, asi como serv¡cios en línea, estruc-

turados y organ¡zados baio un mismo tema o f¡nalidad, como parte o subdominio de un Porlal;
)(xll. Sujeto Obligado: Los señalados en el alículo 5 del Reglamento;
XXlll. Un¡dad: Unidad de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados que ¡ntegran elAyuntam¡ento;
)qV. Un¡dad Adm¡nistrativa: Sujeto responsable que en el marco de sus atr¡buciones y facultades genera, posee y

admin¡stra ¡nformación pública y confidencial; y,

)(xV. Usab¡l¡dad: Princip¡os de arquilectura, diseño, expeiencia, d¡sposic¡ón y acceso a la información en lntemet ba-
sados en el usuar¡o.

Artlculo 4. Supletoriédad. Es de aplicación supletoria para este Reglamento, lo establecido en:

l. La Ley de Transparencia y Ace,eso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; y
ll. La Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación públ¡ca.

Capftulo I
Dispos ¡ciones Genorales

ArtÍculo 5. suJetos obligados-catálogo. para efectos de este Regtamento, son suietos obtigados

Artfculo 6' unldades Admlnlstrat¡vas-catálogo. son unidades Admin¡strat¡vas de los su¡etos obtigados

l. DelAyunlamiento:

l. El Ayuntamiento:
ll. Los Organ¡smos Públicos Descentralizados Munjc¡pales;
lll. Las Empresas de Participación Municipat Mayoritaria;
lV Los Fide¡comisos Municipales; y
v Las persoiias físicas o iurfdicas que recauden, reciban, adm¡nistren o apliquen recursos públicos municipales, orealicen actos de autoridad. Los sindicatos del ámbito mun¡cipal se reg¡rán con basi en sus dispoJiciones inremas para elcumplimiento de las obligac¡ones que les señala la Ley.
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a) La Presidencia' Munic¡par, ras com¡siones Ediric¡as, ra s¡ndicatufa y ra secretaría Generar; y
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De los Sujetos Obligados
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b) Las Coordinaciones Generales, las Direcc¡ones, la Tesorería, la Comisarla y Conseios de la Administración
Mun¡cipal.

ll. De los Organ¡smos Públ¡cos Descentral¡zados Mun¡c¡pales:
a) El Consejo Direct¡vo;
b) La D¡rección General; y
c) Las Unidades Técn¡cas de Admin¡stración.

lll. De las Empresas de Participac¡ón Munic¡pal Mayoritaria:
a) El Responsable.

lV. De los Fideicomisos Mun¡c¡pales:
a) Et Responsable.

V De los S¡ndicatos en el ámbito munic¡pal:
a) El Secretar¡o General; y
b) El Tesorero.

Vl. De las personas fís¡cas o juridicas que recauden, rec¡ban, admin¡stren o apl¡quen recuGos p(rblicos munic¡pales, o
real¡cen actos de autoridad:

a) El representante legal registrado ante elAyuntamiento.

Artículo 7. Sujetos Obl¡gados-Obligaciones. Además de las establec¡das en la Ley, son obl¡gac¡ones de los Sujetos
Obligados las sigu¡entes:

l. Registrar ante el lnst¡tuto a sus Un¡dades Administrat¡vas y entregarles una cuenta de usuario que les perm¡t¡rá operar
cada uno de los sistemas que conforman la Platafoma Nacional de Transparencia;

ll. lncorporarse y poner a disposic¡ón la Plataforma Nacional, con base en las disposiciones de la Ley General, los
lineam¡entos que emita el Sistema Nac¡onal y las que establezca el lnstituto;

lll. Atender lo establecido en la Ley, Ios l¡neamientos del Sistema Nacional, lineamientos del lnst¡tuto, y los que deter-
mine el Comité y el Pleno delAyuntam¡ento;

lV. Observar los principios rectores establecidos en el artículo 5 de la Ley, en la interpretac¡ón y apl¡cación del Regla-
mento:

V Promover acuerdos con inst¡tuciones públ¡cás especializadas que puedan colaborar en la generac¡ón de 4ustes
Razonables para la publ¡cac¡ón de información fundamental y la atención de solicitudes de información para personas con
d¡scapac¡dad;

Vl. Promover acuerdos con ¡nstituc¡ones públicas especializadas que puedan colaborar en la traducc¡ón de información
públ¡ca fundamentaly atenc¡ón de solicitudes de información en la lengua indigena que se requiera;

Vll. Publ¡car en el Sitio de Transparencia de manera trimestral ind¡cadores sobre el cumplimiento de sus obligaciones y
del ejercicio del derecho de acceso a la ¡nformac¡ón por parte de la ciudadanía, en los primeros d¡ez días hábiles de enero,
abi¡, .iul¡o y oclubre, a través de la Un¡dad;

Vlll. lnformar al lnstituto, a través de la Un¡dad, de la lnformac¡ón Proactiva y Focal¡zada que determ¡ne el Presidente
Mun¡cipal,

lX. Atender las recomendaciones que em¡la el Consejo Ciudadano de Control y Transparenc¡a del Mun¡cip¡o de Sayula; y
X. Presentar la denunc¡a penal respect¡va a través de su representante legal, por pérd¡da, extravlo, robo o delrucción

indebida de la información, aportando los elementos de prueba para lales efectos, con base en la investigación que abra
para ello la Contralor¡a Ciudadana.

.. Las personas fls¡cas o jurídicas que recauden, reciban, adm¡nistren o apliquen recursos públicos municipales, o rea-
licen actos de autoridad, asi como los sindicatos del ámb¡to municipal, se su¡etarán a hs óbligaciones que el lnstituto
establezca.

Artículo 8. Unidades Adm¡n¡strat¡vas-Obl¡gac¡ones. Son obl¡gaciones de las Un¡dades Adm¡nistrativas:

l lncorporarse a la Plataforma Nacional a través de la Un¡dad, con base en las disposiciones de la Ley General deTransparencia, ros r¡neam¡entos que emita el sistema Nac¡onal y las que estabrezca el lnstituto;ll Des¡gnar a un Enlace de Transparencia de su área ante tá un¡oao, que administre la cuenta de usuario para la pla-
taforma Nac¡onal que se le as¡gne,

llf orientar y apoyar, preferentemente con el personal de la unidad Adm¡nistrat¡va dedicada a la atención al p.úbl¡co,a los solicitantes de informac¡ón para garantizar el ejercicio de los derechos ae acceso a la ¡xoÁa"io, y protección dedatos personales:
lv Brindar a las personas con d¡scapac¡dad o que hablen lenguas ¡ndígenas, las facilidades y apoyos necesarios para
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el e.iercicio del derecho de acceso a la información y protección de datos personales, con base en los acuerdos que qsla_

blezca el Sujeto Obligado con base en lo establecido en las fracciones V y Vl del artículo 7 del Reglamento;
V Atender lo establecido en la Ley, los lineamientos del S¡stema Nac¡onal, l¡neam¡entos de¡ lnst¡tuto, y los que deten¡¡

ne el Comilé y el Pleno delAyuntam¡ento;
Vl. Proporcionar la lnformac¡ón Fundamental, Proactiva o Focalizada, bajo los princip¡os que establezca la Ley y Linee

mientos emitidos por el lnstituto y el Sistema Nacional, que le sea requerida por la Unidad, para ser publicada en lnternel
y por med¡os de fácil acceso;

Vll. Proporc¡onar la ¡nfomación públ¡ca de libre acceso que le requiera la Unidad, con base en solicitudes de informa-
c¡ón presentadas;

Vlll. Enviar al Comité sus cons¡derac¡ones, fundadas y motivadas, de clas¡f¡cac¡ón inic¡al de ¡nformación públaca de l¡bre

acceso sobre cada solicitud de informac¡ón que le requiera la Unidad, atend¡endo a Io dispuesto en la Ley;
lX. Enviar a la Unidad sus propuestas de clasif¡cac¡ón y protección de información confidencial sobre la información

requerida mediante solicitud de informac¡ón;
X. Promover la capac¡tación y cultura de la transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y combate a la

conupc¡ón, entre las áreas a su cargo, en coordinac¡ón con la Un¡dad;
Xl. Atender las recomendaciones que emita el Consejo Ciudadano de Control y Transparencia del Municipio de Sayula;y
Xll. Hacer del conoc¡m¡ento del Com¡té y de la Contraloría C¡udadana la ¡nexistenc¡a de informac¡ón por pérd¡da,

extravío, robo o destrucc¡ón indebida de la información, y proveer a dichas instanc¡as de los elementos necesarios par¿

desahogar las diligencias que de ello se deriven.
Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción lV y los Ajustes Razonables que se requ¡eran, los Suietos Obli-

gados promoverán acuerdos con instituciones públ¡cas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas

a solicitudes de informac¡ón, en la lengua indigena, braille o cualqu¡er formato accesible correspondiente, en forma más

eficiente.

Artículo 9. Enlace de Transparencia.
Son funciones del Enlace de Transparenc¡a

l. Apoyar a la Un¡dad Adm¡nistrativa y a la Unidad en la gest¡ón y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento
de sus obligac¡ones establecidas en el artículo I del Reglamento; y

ll. Adm¡n,strar la cuenta de usuario que se asigne a su Unidad Admin¡strativa para la Plataforma Nacional.

Artículo 1 0. Prohib¡ciones.
Los Sujetos Obligados, las Unidades Admin¡strativas y los Enlaces de Transparencia tendrán las mismas prohibiciones

establecidas en la Ley.

Capitulo ll
Oel Comité de Transparenc¡a y Adhes¡ón de Sujetos Obl¡gados

Artículo l'1. Comité del Ayuntam¡ento.
En elAyuntam¡ento de Sayula, cada Sujeto Obligado establecerá su respectivo Comité con base en las disposiciones

de la Ley y el presente Reglamento.
Los Suietos Obl¡gados referidos en las fracciones ll, lll y lV del artículo 5 del Reglamento podÉn real¡zar un Convenio

de Adhesión en el que se concentren las funciones de su Comité en el delAyuntamiento, para lo que deberán enviar a este
su pet¡c¡ón fundada y motivada, en la que se iustifique la necesidad de realizar d¡cho convenio.

El comité delAyuntam¡ento, por unanim¡dad resolverá la aprobación o rechazo de la solicitud.
Los Suietos Obligados referidos en las fracc¡ones V y Vl del artículo 5 del Reglamento establecerán su Com¡té con base

en su normatividad interna.

AÉículo 12. lntegración det Comité del Ayuntamiento.
El Comité se integra por:

l. El t¡tular de la Sindicatura, quien fungiÉ como presidente,
ll. El titular de la Dirección de Responsabilidades; y
lll. El titular de la Dirección de Transparenc¡a y Buenas Prácticas, quien fungirá como Secretaría Técn¡ca.

A las ses¡ones del comité podrán asist¡r los titulares de los Suietos obl¡gados y loi titulares de las un¡dades Admin¡s-
trativas, ya sea a pet¡ción de ellos o mediante invitación de la preÁidencla.
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Artículo 13. lnstalación. El Com¡té se instalará y levantará el acta respectiva dentro de los primeros diez dÍas hábiles
posteriores a¡ inicio de la adm¡nistración municipal. La Secretaría notificará de la ¡nstalac¡ón al lnstituto en los sigu¡entes
c¡nco días hábiles.

Artículo 14. Sustituciones. En el supuesto de sust¡tuc¡ón de alguno de sus integrantes, sea por cambio, remoción,
renuncia o separación del cargo, en sesión del Comité se levantará el acta respectiva y se notifcaÉ al lnst¡tuto en los
s¡guientes c¡nco dias hábiles.

Artículo 15. Atribuciones. El Comité tiene las siguientes atribuc¡ones:

L Las establecidas en la Ley;
ll. Desarrollar con la Coordinación de Comunicación y Análisis Estratégico del Ayuntamiento de Sayula un Programa

Anualde Difusión del Derecho deAcceso a la lnformación y Protección de Datos Personales; así como la promoción de la
cultura de la transparencia y rendic¡ón de cuentas; y

lll. Revisar, en el pr¡mer mes de cada año, la clasificac¡ón de ¡nformación públ¡ca que obra en sus índices, resolviendo
la conf¡rmac¡ón de la clasificación o su descal¡f¡cación, si las causas que la originaron persisten o se han modificado.

Las resoluciones del Comité son de carácter vinculatorio para las Un¡dades Adm¡nistrat¡vas y para los Sujetos Obl¡ga-
dos del Ayuntamiento adheridos mediante coñvenio.

Artículo 16. Funcionamiento. Para las sesiones del Comité, se atenderá lo s¡guiente:

l. El Com¡té sesionará cuantas veces estime necesario o, por lo menos, una vez cada cuatro meses;
ll. Las sesiones se realizarán mediante convocatoria, en la que se incluirá fecha, lugar y hora de la ses¡ón, asuntos a

tratar y participantes;
lll. La Pres¡denc¡a convoc¿¡rá a ses¡ón a propuesla y con el apoyo de la Secretaría cuantas veces sea necesario, y

not¡f¡cará a los Sujetos Obl¡gados adheridos med¡ante conven¡o y Unidades Administrativas en tanto los asunlos sean de
su comPetencia;

lV. El Com¡té determinará sus resoluciones mediante votación mayor¡taria;
V En la primera sesión de cada año, el Comité analizatá y aprobará su Plan de Trabajo a propuesta de las Unidades

de Transparencia para el cumpl¡miento de las atribuc¡ones establecidas en la Ley, así como lo que determine el Pleno del
Ayuntamiento; y

Vl. La Secretaría levantará y resguardará las aclas de cada ses¡ón, así como las actas respectivas de clasificac¡ón de
información, las de clasificación, así como protección de datos personales e informac¡ón confidencial, así como les de
inexislenc¡a que determinen.

Artículo 17. Participación en las Sesiones del Com¡tá. Los funcionarios que no sean ¡ntegrantes del Comité, podrán
part¡c¡par en sus sesiones alendiendo lo siguienle:

l. Los titulares de los Su.,etos Obl¡gados que establece el artículo 5 del Reglamento que estén ¡ncorporados mediante
Convenio deAdhesión y los titularés de las Unidades Adm¡nistrativas delAyuntam¡enlo que sol¡c¡ten palicipar en alguna
sesión, por sí o algún representante, lo podÉn hacer cuando estas versen sobre asuntos de su competencia;

ll. El Pres¡dente del Com¡té podrá convocar a los titulares de las Unidades Adm¡nistral¡vas, o a quien estos detem¡nen,
para participar en las sesio-nes cuando se requiera información adicional para los procesos deliberativos de clas¡ficación
o desclasificac¡ón de información pública, clasificación y protecc¡ón de ¡nformación confidencial, así como declaratoria de
inexistenciat y

lll. Los servidores públ¡cos que no sean parte del Com¡té sólo tendrán derecho a voz.

Capltulo lll
De la Un¡dad de Transparencia

- A¡ticulo 18. Naturaleza, Función y Atribuciones. En el Munic¡pio de Sayula, la Unidad de sus respectivos Suietos
Obl¡gados son:

- l. En el Ayuntamiento, la D¡rección de Transparencia y Buenas Práct¡cas, cuyo t¡tular será nombrado por el presidente
Munic¡pat;

ll. En los organ¡smos PÚblicos Descentralizados, el área adminislrativa que determine la D¡recc¡ón General o el Con-
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sejo Directivo;
lll. En las Empresas de Partic¡pac¡ón Mun¡c¡pal Mayor¡taria y Fide¡com¡sos, el responsable legal reg¡strado ante el

Ayuntam¡ento;
lV En los Sind¡catos, la que establezca su normat¡vidad ¡nterna y lo dispuesto por el lnst¡tuto; y
V En personas fis¡cas o juríd¡cas que recauden, rec¡ban, admin¡stren o apliquen recursos públ¡cos municipa¡es, o rea-

licen actos de autor¡dad, el representante legal registrado ante elAyunlam¡ento.
Las funciones y atr¡buciones de los titulares de las Unidades de Transparencia son las establec¡das en la Ley, asi como

las ¡nd¡cadas en el presente Reglamento.
La O¡recc¡ón de Transparencia y Buenas Práct¡cas observará además las obligac¡ones contenidas en el Reglamento de

la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal de Sayula.
Las comun¡cac¡ones para el cumpl¡miento de las obligac¡ones establec¡das en el presente Reglamento, que establez-

can las Unidades con las Unidades Adm¡n¡strat¡vas, ya sean a lravés de su Enlace de Transparencia o por si mismas,
deberán segu¡r el principio de minima formalidad, favorec¡endo el uso de med¡os electrónicos.

T¡TULO TERCERO
De la lnformación Públ¡ca

Capitulo I

De la lnformac¡ón Pública y de la lnformac¡ón Fundamental

Articulo 19. lnformac¡ón Públ¡ca e lnformación Fundamental.
l. Toda la información generada, obten¡da, adquir¡da, transformada o en poses¡ón de los Sujetos Obligados sobre sus

facultades, competenc¡as o func¡ones, es pública, acces¡ble para cualqu¡er persona, presum¡éndose su existencia;
ll. Es informac¡ón fundamental para los Sujetos Obligados establec¡dos en las fracc¡ones l, ll, lll y lV del añículo 5 y para

las Un¡dades Adm¡nistral¡vas establec¡das en las fracc¡ones l, ll, lll y lV det arlículo 6 del Reglamento:
a) La indicada en la Ley; y
b) La lnformación Proact¡va y Focalizada indicada en la Ley, asi como la que delermine el Pres¡dente Munic¡pal

o el Pleno delAyuntamiento.
lll. Es ¡nformación fundamental para los s¡ndicatos del ámb¡to municipal, la establec¡da en la Ley y porel lnstituto;
lV Es ¡nformación fundamental para las personas fis¡cas o jurid¡cas que recauden, reciban, adm¡n¡stren o apl¡quen

recursos públicos munic¡pales, o real¡cen actos de autoridad, la establecida en la Ley y por el lnstituto; y
V Cualqu¡er persona podrá sol¡c¡tara los Sujetos Obligados señalados en el Reglamento, la determ¡nación de lnforma-

c¡ón Proact¡va o Focalizada, para lo cual se procederá de la s¡gu¡ente forma:
a) Presentar sol¡c¡tud ante la D¡recc¡ón, mediante escr¡to l¡bre en el cual espec¡fique qué información propone

para que se integre y publique como ¡nformación Proacliva o Focalizada, asi como las razones, causas o mot¡vos de ¡nte-
rés público que considere necesarios:

b) La O¡rección anal¡zará la factib¡l¡dad de la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada con base en los recursos d¡sponibles y los li-
neamientos del lnst¡tuto sobre lnformac¡ón Proact¡va y Focalizada, y rem¡tirá una propuesta al Presidente Mun¡c¡pal dentro
de los diez días háb¡les siguientes, ¡nd¡cando:

1. Mot¡vos y/o razones expuestas por el sol¡c¡tante;
2. T¡po de ¡nformac¡ón y áreas impl¡cadas en la informac¡ón requerida;
3. Requerim¡entos necesarios para su cumplim¡ento, con base en las d¡sponib¡l¡dades de la adm¡nistrac¡ón; y
4. Propuesta de plazo para su cumpl¡miento y v¡genc¡a.

c) E¡ Pres¡dente Munic¡pal, en los c¡nco dias háb¡les sigu¡entes, determ¡nará la procedenc¡a sobre la propuesta, rem¡-
t¡endo su decis¡Ón fundada y mot¡vada a la Dirección para su cumplimiento, notifcando de ello al pleno delAyuntam¡ento
y al lnst¡tuto, para los efectos a que tenga lugar;

d) En caso de que la determinación sea af¡rmativa, el Presidente Municipal indicará el plazo pata su cumpt¡m¡ento y
vigencia, e instru¡rá su cumprim¡ento a ras unidades Adm¡nistrativas implicadas y a la Drrección; y

e) La D¡recciÓn notificará en un plazo no mayor a tres días háb¡les al sol¡c¡tante la determina;¡ón det presidente Muni-
c¡pal.

Artículo 20. Requisitos y Características de la lnformac¡ón Fundamental. La lnformación Fundamental establec¡daen el artículo 1g del Reglamento deberá reunir los requis¡tos de claridad, calidad, verac¡dad y oportun¡dadCon base en su naturaleza y f¡nes prop¡os, la información fundamental será interoperable cuando así ap¡¡que, y para
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ello se pondrá a disposic¡ón públ¡ca en datos ab¡ertos, con al menos las caracterfst¡cas ind¡cadás en la Ley, y los lineam¡en-

tos establecidos por el Sistema Nac¡onal.

Aniculo 21. Publicac¡ón de lnformac¡ón Fundamental. En la publ¡cación de lnformac¡ón Fundamenlal, los Sujetos

Obl¡gados y las Un¡dades Adm¡n¡slrativas, obseruarán Io siguiente:

l. La lnformac¡ón Fundamental establecida en el artículo l9 del Reglamento se publicará en el Sitio de Transparencia
del Portal de lnternet de cada Sujeto Obligado y en medios de fác¡l acceso, con base en las disposiciones de la Ley y los

lineam¡entos establec¡dos por el lnst¡tuto y el S¡stema Nacional;
ll. El Ayuntam¡ento ¡ntegrará en su Sit¡o de Transparencia los vínculos a los Sitios de Transparenc¡a de los Sujetos

Obl¡gados establec¡dos en el artículo 5 del Reglamento;
lll. ElAyuntamiento hab¡l¡tará en su Sitio de Transparenc¡a, un Sit¡o de lntemet para los S¡ndicatos;
lV. ElAyuntam¡ento, a través de la Dirección, apoyará mediante Conven¡o deAdhes¡ón, a los Sujetos Obligados esta-

blec¡dos en las fracciones ll, lll y lV del artículo 5 del Reglamento, que no cuenten con los recursos humanos y materiales
necesar¡os, para publicar la lnformac¡ón Fundamental establecida en el artículo l9 del Reglamento, o bien, no cuenten con
un Portal de lntemet;

V Los Sujetos Obligados que, med¡ante Conven¡o de Adhesión, rec¡ban el apoyo de la Un¡dad delAyuntamiento, con
base en la fracc¡ón anterior, serán responsables del contenido y actualización de lo publ¡cado conforme 11 a las d¡sposi-
ciones de la Ley y los lineamientos establecidos por el lnst¡tuto y el S¡stema Nac¡onal; y

Vl. La lnformac¡ón Fundamental publ¡cada en los S¡tios de lntemet se acompañará de:
a) Un glosário en lenguaje claro y senc¡llo sobre los conceptos técnicos de lo que se publ¡ca;
b) Notas explicativas y didácticas en lenguaje claro y senc¡llo del contenido de cada elemento del catálogo de

lnformación Fundamental;
c) Los Ajustes Razonables en lo publicado, cuando la naturaleza de la ¡nformac¡ón lo requ¡era y los recursos

tecnológ¡cos lo perm¡tan;
d) El empleo de lenguaje con perspectiva de género, cuando así conesponda a la naturaleza de la ¡nformación;
e) Los pr¡ncipios de usabil¡dad en lnternet, que serán aplicados; y
D Los recursos que estime necesarios la Un¡dad para mayor comprensión de la información.

Capftulo ll
Oe la Clasiricac¡ón de lnformaclón Reservada y Protecclón dé lnformación Confidenclal

Artículo 22. oe la lnformac¡ón Públ¡ca Proteg¡da. La lnformación Públ¡ca Protegida es la ínformac¡ón conf¡denc¡al en
tanto cont¡ene datos personales y la reservada, de acuerdo con lo establecido en la Ley. Es responsable de la clasificación
y Protecc¡ón de la inlormac¡ón pública, asf como de los datos personales, el Comité y conesponsable el t¡tular de la Un¡dad
Admin¡strativa.

A.t¡culo 23. Procedlmiento de claslf¡cac¡ón de lnformación Prlblica Reservada. En la Clasificac¡ón de lnformac¡ón
Ptiblica como Reservada, se observará el s¡guiente procedimiento:

l. La Unidad Admin¡straliva, al rec¡b¡r de la Unidad una solicitud de ¡nformación que presuma estar suieta a ser reser-
vada, en los primeros dos días hábiles posteriores a su [ecepción propondrá una reserva ¡nicial, para 6 que aportará y
propondrá a la Unidad elementos que la mot¡ven y la iustifiquen observando lo sigu¡ente:

a) El catálogo, las excepciones, la negación, periodos y extinción de reserva establecido en la Ley;
b) Los l¡neam¡entos em¡lidos por el lnstituto; y

.c) La v¡genc¡a de las excepciones, la negación, periodos y ext¡nc¡ón de reserva establecida en la Ley, con base en
antec€dentes de reserva apl¡cados a casos iguales. En el caio de actual¡zarse en la solicitud especffica los supuestos
anteriores, el Com¡té, a través de la Secrelaría, confirmará la reserva.

- ll. La Unidad Administrativa, al recibir de la Unidad una sol¡citud de ¡nfomac¡ón que no actualice los supuestos de lafracciÓn l, en los primeros dos días háb¡les posteriores a su recepción, propondrá una reserva inic¡al, para lo que aportaráy propondrá a la Unidad elementos que la motiven y justif¡quen observando lo s¡gu¡ente:
a) El catálogo, ras excepc¡ones, ra negación, per¡odos y extinc¡ón de reserva éstabrec¡do en ra Ley;
b) Los lineamientos emit¡dos por el lnst¡tuto; y
c) El periodo en que debe mantenerse la reserva.
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lll. La Unidad, para lo establec¡do en la fracción ll, notificará al Com¡té de la solic¡tud de información suieta a clas
ción, y se convocará a sesión para su dictaminación;

lV. El Comité, con la propuesta de reserva inicial, analizará y determ¡nará la claslf¡cac¡ón total o parcial de la informaci
requerida, asentándose en un acta, atendiendo lo d¡spuesto en la Ley, y la fracción l, del presente artículo;

V La resolución del Com¡té sobre la clasificación de información podrá ser
a) Total: o
b) Parcial.

Vl. En el caso que la clasificación sea parcial, el Comité, con el apoyo de la Unidad Administrativa, elaborará una vé
sióo pública del documento con la información requerida y clasif¡cada, la cualse integrará al expediente de clas¡ficación

Vll. La Unidad notif¡cará al solic¡tante la resolúción delComité e ¡nscribirá la resoluc¡ón en el índice de información
sificada, y en su caso entregará la versión públ¡ca.

Artículo 24. Proced¡miento de Clasif¡cación de lnformación Confidencial. En la Clasificación de lnfomac¡ón
fidencial, se observará el siguiente proced¡m¡ento:

L La Unidad Admin¡strativa, al rec¡birde la Unidad una solicitud de información que presuma contiene elementos suj
a [eserva y protección por contener datos personales y ser confidenc¡al, en los pr¡meros dos dias hábiles posteriores a su

recepción aportará lo necesario para fundarlo y motivarlo, y lo propondrá a la Un¡dad, con base en lo establecido en la L
y los lineamientos emitidos por el lnstituto;

ll. La Unidad Admin¡strativa, en su propuesta de reserva y protección de información confidencial, deberá ¡nclu¡r de
manera prec¡sa y clara los motivos y fundamenlos legales, sobre las reservas de cada uno de los datos;

lll. La Unidad Adm¡nistrat¡va elaborará una versión pública del documento con la información requerida, testando los

datos personales e indicando en el mismo y al margen del documento elfundamento legal, la cual enviaÉ a la Un¡dad; y

lV. La Un¡dad val¡daÉ la versión pública y la entregará al solicitante.

Artículo 25. De la P¡otección de lnformación Conf¡dencial. Para la Protección de Datos Personales e lnfomac¡ón
Conf¡dencial, se observaÉ lo sigu¡ente:

l. Toda persona, titular de datos personales e información confidencial, puede solicitar ante el suieto obligado en cual-'
quier t¡empo el acceso, fecl¡ficación, cancelación y oposición;

ll. Para el ejercic¡o del derecho anterior, se procederá conforme a lo establecido en las disposiciones legales en la

materia;
lll. La Unidad Administrativa, o su áreas, que requieran y sol¡citen a part¡culares de información datos personales para

el ejercic¡o de sus atribuciones, sujela a protección con base en la normativ¡dad apl¡cable, deberán tomar las med¡das de
seguridad necesarias para su resguardo, así como uso dist¡nto para la que fue requerida;

lV La Unidad Adm¡nistrativa, o sus áreas, exhibirán en un lugar público el Aviso de Confidencialidad respectivo y notifi-
carán a la Un¡dad de Transparencia que les conesponda de las bases de datos que elaboren con la ¡nformac¡ón recabada;
observando las disposiciones legales en la materia y los lineamientos emitidos al respeclo por parte del lnstituto; y

V La Un¡dad Administrativa, al recibir de la Unidad una solicitud de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, can-
celac¡ón y oposición, así como Protecc¡ón de lnfomación Conf¡denc¡al, le informará sobre su existencia y procedencia;
as¡m¡smo, aportaÉ los elementos existenles para que el Comité determine el sent¡do de la respuesta que se le dará a
través de la Un¡dad al sol¡citante, conforme a lo establecido en la Ley.

Capítulo lll
Del Acceso a la lnformación Pública

Artículo 26. Dispos¡ciones Bás¡cas. Para la atenc¡ón de solicitudes de infomac¡ón en cada una de sus modalidades,
así como sub. respuestas, lós Sujetos Obligados atenderán lo establecido en la Ley.

\i
Artículo 27; Procedim¡ento lnterno. En la gestión interna de las solicitudes de información pública y/o protección de

datos personales e información conl¡dencial, se procedeÉ de la s¡guiente forma:

l. La Unidad tumará la solicitud a la a, sea porque genera, administra o res-
gu recepclon;

ÉalaUn¡ ,en elsupuestó que , sobre la incdmpetenc¡a, prevención
o inex¡stenc¡a de la

lll. Al ¡nter¡or de
información solic¡tada, antes de las quince horas del día en que iecib¡ó la sol¡citud;

7A

la Unidad Administrativa se requerirá la ¡nformac¡ón sol¡citada y se entregará la respuesta a la Unidad,



antes s dÍas háb¡les sigu¡entes a la recgpción
de la solicitud de información: ,/

de la sol¡citud, con los datos siguientes:

t\

L

e exped¡ente
Transcr¡pc¡ón de lo solic¡tado; '/
Respuesta conespond¡ente a la solicitud; /

Número de expediente de la solic¡tud de información;
TEnscripc¡ón de lo solicitado;
Fundamentación y mot¡vac¡ón de la inex¡stencia;

) Fundamentac¡ón y motivación
Lugar y fecha; y

0 Nombre y f¡rma del servidor públ¡co responsable de la
J,

lnrcfmacon.,,'
(,,¡. --el ';.s.,,-- -

lV. En la generación y entrega de informes específicos, así como en las respuestas de inexistencia de inform?c¡ón, se
procederá de la misma forma qus en los ¡nc¡sos precedentes, añadiendo además la justificac¡ón respect¡va: j , { c. r ;

V En el proced¡miento de claiifi¿áiiói¡ ¡nfEAi. se procederá de la misma forma que en las fracciones l, ll y lll del ¡íre-
sente artículo, incorporando además:

a) Los elementos de prúeba de daño y consideración del ¡nterés públ¡co, con base en lo dispuesto en la Ley y los
lineamientos del lnstituto; y ': :'

b) Docuniánto con la información sujeta a reserva parcial o total, con base en el proced¡miento establecido en el
artículo 23 del Reglamento.

Vl. En los.procélim¡entos de clasif¡cación de iñformación,cc,iiide-nqját y de protección de información confidencial; se
procederá de lá misma forma que en las fracciones l, ll y ll¡ del presente artículo, ¡ncorporando además el documento
con la informac¡ón reservada como confidencial así como la protegida, con base en el procedim¡ento establecido en los
artículos 23 y 24 del Reglamento.

Capítulo lV
Oe la lnexistenc¡a da lnfomación

Artículo 28. De la Documentac¡ón. Los Suietos Obligados y sus Un¡dades Administrativas, deberán documentar todo
acto que der¡ve del e.,ercicio de sus facullades, competencias o funciones, presumiendo la existencia de la ¡nformación con
base en los ordenam¡entos ¡uridicos apl¡cables a los mismos.

la probable

inform úerida sea eÍa a al una de
I

a)
b)
c)

"d) Causas y circunstancias de la inex¡stencia, así como el servidor público o func¡onario debió generarla y resguardarla;
p_-En_ el caso de pérdida o efravío de la informac¡ón, indicar los procedim¡entos emprendidos para su recuperación o

rest¡tución :,$iEn el caso de robo o destrucción indebida de la información, indicar las procedimientos emprend¡dos para su recupe-
rac¡ón y rest¡tución, así como los procedim¡entos de responsab¡lidad administrativa, c¡vil o penai inici"dos;

'3) 
Lugar y fecha de la respuesta; y

'ti) Nombre y firma del funcionario o servidor públ¡co responsable de la información.
,4,

Capítulo V
De la Calidad de las Respuestas

. 
Art¡culo 30. Del Lenguaie en las Respuestas. La Un¡dad deberá observar en todas las respuestas sobre solici-tudes de ¡nformación que otorgue a los solicitantes lo sigu¡ente:
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Artfculo 29. De la lnex¡stenc¡a. Para la declarator¡a de inexistencia de informac¡ón y en cumplim¡ento de las obl¡gacio-
nes en mater¡a de transparenc¡a y acceso a la información, se procederá conforme lo establece la Ley y los lineamientos
del lnstituto, observando lo sigu¡ente:

ü
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l. Emplear un lenguaje claro y senc¡llo;
ll. En su caso, aplicará los A.¡ustes Razonables que requ¡era el solicitante;
lll. Traduc¡r en lengua indigena la respuesta, cuando así lo man¡f¡este el solicitante;
lV Responder con perspectiva de género, cuando asi corresponda;
V lndicar la norma en que apoya su determ¡nación y el por qué de su aplicación al caso concretol
Vl. Acompañar en los casos de reserva de informac¡ón públ¡ca, clas¡ficación y protecc¡ón de datos personales e infor.

mac¡ón confidenc¡al, o ¡nex¡stenc¡a, un resumen del acta que em¡ta o ratif¡que el Com¡té; y
Vll. El nombre y cargo del t¡tular de la Unidad Adm¡n¡strat¡va responsable de la respuesta a la sol¡c¡tud de ¡nformación.

En n¡ngún caso, los Ajustes Razonables que se real¡cen para el acceso a la información de solicitantes con discapac¡dad
o lenguas indígenas serán con costo a los mismos.

Capitulo Vl
De los Recursos

Articulo 31. Oe la Atención de los Recursos de Rev¡sión. Para la formulac¡ón de los informes de Ley de los recursos
de rev¡s¡ón, la Un¡dad girará oficio a la Unidad Admin¡strativa o Unidades Adm¡nistrativas que conoc¡eron de la solic¡tud de
¡nformación ¡mpugnada, para que en eltérmino de veint¡cuatro horas man¡f¡esten lo que a su derecho corresponda respec-
to a los agrav¡os expresados por el promoverte.

El t¡tular de la Un¡dad deberá remit¡r al lnst¡tuto un informe en contestac¡ón al recurso de revisión planteado, adjuntando
las constanc¡as que en su caso fueren rem¡tidas por las Unidades Adm¡nistrat¡vas.

Articulo 32. Del Cumpl¡miento de las Resoluciones. Para el cumpl¡m¡ento de las resoluc¡ones de los recursos de
revisión, se requer¡rá a las Un¡dades Adm¡nistrat¡vas, para que proporc¡onen a la Un¡dad la información necesar¡a con vis-
las a dar cumpl¡miento a lo requer¡do por el lnst¡tuto, lo cual deberán hacer apegándose al término concedido en la propia
resoluc¡ón.

Art¡culo 33. De la Atenclón de los Recursos de Transparenc¡a. Para la formulación de los informes de Ley de los
recursos de transparenc¡a, se verificará por parte de la Unidad que la ¡nformación denunc¡ada se encuenlre actualizada,
en caso contrario, girará memorándum a la Unidad Administrativa o Unidades Administral¡vas que generan la información,
para que en eltérmino de veinticuatro horas manilesten los motivos, razones y c¡rcunstancias de la om¡s¡ón de la pub¡ica-
c¡ón de lo sol¡c¡tado.

El t¡tular de la Unidad rem¡t¡rá al lnstituto un ¡nfome en contestación al recurso de tÍansparencia planteado, adjuntando
las constanc¡as que en, su caso, fueren rem¡t¡das por las Un¡dades Admin¡strat¡vas.

Artículo 34. Del Cumplimiento de Recu6os de Transparencla. Para el cumpl¡m¡ento de las resoluc¡ones de los r+
curso§ de transparencia, se requerirá a las Un¡dades Adm¡n¡strativas que generan la iniormación, para que proporc¡onen
a la Unidad la informac¡ón necesaria con v¡stas a dar cumpl¡miento a lo requerido por el lnstitulo, lo cual deberán hacer
apegándose allérmino concedido en la prop¡a resoluc¡ón.

Artículo 35. De la Atenclón de Recursos de Protección. Cuando la Unidad declare parc¡almente procedente la sol¡-
citud de protecc¡ón de informac¡ón confidenc¡al, rem¡t¡rá al lnst¡tulo cop¡a del expediente correspond¡ente dentro de los tres
días háb¡les siguientes a la em¡s¡ón de la resoluc¡ón de la sol¡c¡tud de protección de ¡nformación conf¡denc¡a¡ respect¡va.

Artlculo 36. Oel Cumpl¡mlento de Resoluciones de Recursos de Protecc¡ón. Para el cumplim¡ento de las resolu-
c¡ones de los recursos de protecc¡ón, la Un¡dad requerirá a las Unidades Administrativas responiables que efectúen las
acc¡ones necesarias Para elcumplimiento de lo ordénado por el lnst¡tuto, y rem¡lan a la Unidaj las constancias necesarjas
para acreditar ante el lnstituto su cumplim¡ento, apegándose al térm¡no concedido en la resolución.

Articulo 37. oel lnforme de cumPl¡m¡ento. Una vez efectuado el cumplimiento a las resoluc¡ones referidas en los
artículos 32, 34 y 36 del Reglamento, la Unidad formdará y remit¡rá al lnst¡tuto cada uno de los informes correspond¡entes
de cumplim¡ento, dentro der plazo que marque la prop¡a resoluc¡ón o acuerdo em¡tido por el lnst¡tuto.

TíTULO CUA RTO
Oel S¡stema Municipal de Transparencia para un Gob¡erno Ab¡erto

A
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rtículo 38' Del Sistema. Es el conjunto de programas de información, generados por las áreas del gobiemo y admi-
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n¡strativas del Ayuntamiento de Sayula sobre el eiercic¡o de sus funciones y atribuciones, guiados ba¡o los Principios de

Gob¡erno Abierto, para fortalecer la Gobemanza.

Artlculo 39. Princip¡os del Gobierno Ablerto, Son princ¡p¡os del Gob¡erno Ab¡erto, con el apoyo de Tecnologías de la

lnformac¡ón y Comunicac¡ón:

l. La transparencia y acceso a la informac¡ón sobre el eierc¡cio de la func¡Ón Públ¡ca;
ll. La part¡cipac¡ón de toda persona en el diseño y la ¡mplementac¡ón de políticas púbt¡cas; y

lll. La generac¡ón de espacios de colaboración co-creat¡va enlre el Gob¡emo y la Admin¡slración Pública Municipal, la

soc¡edad c¡vil, así como los sectores académico y privado.

Artículo 40. De los Programas de lnformación. El Sistema se ¡ntegra con los s¡gu¡entes Programas de lnformación

L Pleno delAyuntam¡ento y Com¡siones Edilicias;
ll. Servicios Municipales;
lll. Programas Sociales;
lV Segur¡dad C¡udadana;
V Finanzas Mun¡c¡pales;
Vl. Combate a la Conupción; y
Vll. Evaluac¡ones extemas de transparencia.

Artículo 41. De la Coord¡nac¡ón y sus lntegrantes.
El Sistema será coord¡nado por la Coordinación General de Adm¡n¡strac¡ón e lnnovación Gubemamental, y se integra

por:
l. La Secretaría General delAyuntamiento;
ll. La Comisión Edilic¡a de Transparencia;
lll. La Coordinación General de Servicios Mun¡cipales;
lV La Coord¡náción General del Desanollo Económ¡co y Combate a la Des¡gualdad;
V La Comisaría de la Policla Prevent¡va Mun¡cipal;
Vl. La Tesorerfa Municipal;
Vll. La Contralorfa C¡udadana;
Vlll. El t¡tular de la Coordinación General de Comun¡cación y Anális¡s Estratég¡co;
lX. Los titulares de las Un¡dades de Transparencia de los Organ¡smos Públicos Descentralizados Municipales; y
X. El t¡tular de la Direcc¡ón de Transparenc¡a y Buenas Práct¡cas, quien será el Secretario Técnico. Los titulares de las

áreas ¡ntegrantes del S¡stema, a excepción del Secretario Técnico, des¡gnarán a un Director de área para el desarrollo e
implementación de los programas que determ¡nen. En el caso de la Comis¡ón Edil¡cia de Transparencia, será un regidor
integrante de la misma.

Artículo 42. De los Elementos ds los Programas. Cada programa que se desarolle e implemente con base en el plan
de trabajo que def¡nan los integrantes del S¡stema, deberá contar con los s¡guientes elementos:

l. La lnformac¡ón Fundamental, Proact¡va y Focalizada correspondiente a cada Programa, con las caracterist¡cas y
requisitos que establece la Ley y el Reglamento;

ll. Mecanismos de ¡nteracc¡ón, participac¡ón y seguimienlo con los usuarios;
lll. lndicadores de resultados;
lV Un Sitio de lnternet vinculado al Sit¡o de Transparencia en el Portal delAyuntamiento;
V Un Programa de Difusión y Comunicación Soc¡al;
Vl. Aplicaciones móviles v¡ables con servic¡os de geo referenciac¡ón; y
Vll. Las que determ¡nen los integrantes del Sistema.

Artículo /[3. De las Atribuc¡ones. Los ¡ntegrentes del Sistema Mun¡c¡pal de Transparencia para un Gobiemo Abierto,
a convocatoria de la Coord¡nación General de Admin¡stración e lnnovac¡ón Gubernamenlal, tendrán las siguientes atribu-
c¡ones:

I Elaborar anualmente un Programa de Trabajo para el Desarrollo e ¡mplementación de los programas del S¡stema;
ll. lnsfu¡r a las Unidades Administrativas generadoras y admin¡stradorai de la informac¡ón páraio" prograr"s del Sis-

tema, su paÍticipación, seguim¡ento y funcionámiento eficiénte del mismo;
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lll. Evaluar la implementación e ¡mpactos sociales de los programas del Sistema, bajo los pr¡ncipios de GobiernoAbiq(q

para el fortalecimiento de la Gobemanza; y
lV Convocar a expertos en la materia, académ¡cos y organizaciones de la soc¡edad civ¡l en el desanollo, implemenh-

c¡ón y evaluación de los programas y del Sistema.

Art¡culo ¿14. Evaluac¡onés Externas. El Pres¡dente Mun¡c¡pal podrá suscribir convenios con organismos, instituciones

académicas asi como con el lnstituto, a efecto que estos evalúen de manera continua el cumplim¡ento de las obligac¡ones

del gobierno y administración municipal en mater¡a de transparencia, acceso a la informaciÓn y rend¡ción de cuentas, con

base en los cr¡terios que ellos ofrezcan.
La informac¡ón y su publ¡cación, sujeta a evaluación, deberá contar con los elementos establecidos en el artículo 42 del

presente Reglamento.

T|TULO OUINTO
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo Un¡co

Articulo 45. Procedim¡ento de Responsabilidad. El Comité, con base en la resolución que emita sobre la ¡nexistencia

de información, dará vista a la Contraloría Municipal del Ayuntam¡ento, para ¡niciar el procedim¡ento de responsab¡lidad

adminiskativa, c¡vil o penal que corresponda, de conformidad con lo establecido en Ia Ley, según sea el caso.

Art¡culo 46. De las lnfracciones. Serán ¡nfracciones de los titulares de los Sujetos Obligados, del Com¡té de Transpa-

renc¡a y de las unidades delAyunlamiento, las señaladas en los artículos 119, 120 y 12.1 de la Ley.

Serán infracc¡ones de los t¡tulares de las Unidades Adm¡nistrat¡vas, las señaladas en el artículo 122 de la Ley.

Artículo 47. Sanciones. Las ¡nfracciones antes señaladas serán sancionadas conforme a lo establecido en los arlicu-

los 123. 124,125 y 126 de la Ley.

Artícu¡o ¿t8. Responsabil¡dades Penal, Civ¡l y Política. Los servidores públicos del Ayuntamiento serán sujetos de

responsabllidad penal, civil y política conforme a lo establecido en la Ley.

ART¡CULOS TRANSITORIOS

Pr¡mero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día sigu¡ente de su publicación en la Gaceta Municipal de Sayula,

Jal¡sco.

Segundo.- Se abroga el Reglamento de lnformación Pública delAyuntam¡ento de Sayula, Jal¡sco, y todas las disposi-
ciones reglamentarias o administrativas que se opongan a este Reglamento.

Tercero.- El Comité de Transparencia se instalará con base a lo establecido en el presente ordenam¡ento dentro de los
diez días háb¡les siguientes a la entrada en vigor.

Cuarto.- Los Sujetos Obligados señalados en las fracciones ll, lll y lV del articulo 5 del presente ordenamiento, ¡nic¡a-
rán denlro de los diez primeros días hábiles siguientes a la entrada en v¡gor de este Reglamento, las gest¡ones para que
med¡ante Convenio de Adhesión se integren al Comité de Transparencia del Ayuntamiento, y especificarán en él si rec¡bi-
rán el apoyo de la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas delAyuntam¡ento, como lo establecen las fracciones lV
y V del artículo 21 del Reglamento.

Qu¡nto.- El t¡tular del Sujeto Obligado delAyuntam¡ento notiflcará al lnstituto de la ¡nstalac¡ón del Comité de Transpa-
renc¡a y de los Convenios de Adhes¡ón celebrados con base en el presente ordenamiento, dentro de los cinco días hábiles
s¡guientes a su rnstalacrón o adhesión

Sexto.- El titular de la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas y los t¡tulares de las Unidades de Transpa-
renc¡a de los Sujetos Obligados señalados en las fracc¡ones ll, lll y lV del presente ordenam¡ento, dentro de los 20 días
hábiles siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento, ¡ealizatán un Programa de Instrumentac¡ón y Aplicac¡ón,
Gradual y Calendar¡zado con base en Ia Disponibil¡dad Presupuestal, sobre las nuevas disposiciones del Reglamento.
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Séptimo.- El programa referido en el alículo anterior, será presentado a la Com¡sión Edilicia de Transparencia, quien

a su vez lo tumará al Pleno delAyuntamiento para su conoc¡m¡ento.

Octavo.- El Presidente del Comité hará las gestiones necesarias para incorporar alAyuntam¡ento y a los Sujetos Obli-
gados que lo integran, a la Plataforma Nacional de Transparencia con base en los lineamientos expedidos por el Sistema

Nac¡onal de Transparencia.

Noveno.- Los integrantes delS¡stema Municipal de Transparencia para un Gobierno Ab¡erto, con base en la disponibili-
ad presupuestal, definirán y pondrán en operación un programa piloto con al menos alguno de los programas del Sistema

de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente ordenamiento

Décimo.- Una vez publ¡cado este ordenamiento, remitase mediante ofic¡o un tanto del mismo al Congreso del Estado
Jalisco, para cumplimiento de los efectos ordenados en el artículo 42 fracc¡ón Vll de la Ley del Gobierno y la Adminis-

n Pública Municipal del Estado de Jalisco.
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